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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, treinta de abril

de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 354 y 387 del

código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de

Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el ACUERDO DE

TURNO Y REQUERIMIENTO dictado hoy, por el Magistrado José

Oliveros Ruí2, Presidente de este órgano jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las diecinueve horas del día en

que se actúa, el suscrito Actuario Io notifica A LAS PARTES Y

DEMÁS INTERESADOS, mediante cédula que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

determinación. DOY FE.------------
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JUICIO PARA LA PROTECCION DE

DERECHOS POLíÍCO-ELECTORALES
CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEV-JDC-370/201 9.

LOS
DEL

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

ACTORA: ADELAI DA AYOCTLE QUIAHUIXTLE.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE ZONGOLICA, VERACRUZ.

Xalapa-Enríquez, Yeracruz de lgnacio de la Llave; treinta de abril del dos mil

diecinueve.

El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Magistrado José Oliveros Ruiz,
Presidente de este Tribunal Electoral, con el escrito y anexos signado por la C.

Adelaida Ayoctle Quiahuixtle, ostentándose como Subagente municipal de la

Iocalidad de Tlacu¡tlapa Grande perteneciente al Municipio de Zongolica, Veracruz,
recibidos en la Oficialía de Partes de este organismo jurisdiccional el día en que se

actúa, a través del cual interpone juicio para la protección de los derechos político

electorales del ciudadano en contra del Ayuntamiento de Zongolica, Veracruz, por la

omisión de otorgarle una remuneración económica con motivo del desempeño del

cargo de Subagente municipal.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 66, apartado B, de

Ia Constitución Política del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; 348,349,
fracción lll, 354, 355, 356, 358, 362, fracción l, 369, 375, fracciones V y Vl, 401,402,
404,416, fracción X y 418, fracc¡ón V, del Código número 577 Electoral para el Estado

de Veracruz de lgnacio de Ia Llave; y 34, fracción l,42,tracción lV y 110 del Reglamento

lnterior de este organismo jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenta y el original del presente acuerdo,

intégrese el expediente respectivo y regístrese en el libro de gobierno con la clave

TEV-JDC-370/20r 9.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 369 del Código Electoral del Estado

de Veracruz de lgnacio de la Llave, y al actualizarse lo previsto en el diverso artículo

375, fracciones V y Vl, del citado Código Electoral, en relación con el artículo 117 del

Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral, túrnese el expediente a la ponencia del

Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, por existir similitud en el acto impugnado

y en Ia autoridad señalada como responsable en relación con el diverso juicio para la
protección de los derechos político electorales del ciudadano identificado con la clave

f EV -JDC-29412019 para que, en su calidad de ponente, revise las constancias y de

encontrarse deb¡damente integrado, emita el acuerdo de recepc¡ón y admisión; o en su

defecto, haga los requerimientos necesarios, para que se resuelva lo conducente y, en

su caso, proponga la respectiva acumulación, en términos de lo establecido en el Código

de la materia.

TERCERO. Toda vez que en el juicio de cuenta se señala como responsable al

Ayuntamiento de Zongolica, Yeracruz, sin que conste el trámite previsto en los artículos

366 y 367 del Código de la materia, por haber sido presentado directamente ante este

organismo jurisd¡cc¡onal, con copia del escrito de demanda y anexos, se REQUIERE de
Ia citada responsable, por conducto de su respectivo representante legal, lo siguiente:

a) Haga del conocim¡ento público el medio de impugnación incoado por la actora al rubro

señalado, mediante cédula que frje en lugar público de sus oficinas, por el plazo de

setenta y dos horas a efecto de que, quien así lo considere, esté en aptitud de

comparecer a juicio, por escrito, como tercero interesado. Lo anterior, en el entendido


